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DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.
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P A R T E  O F IC IA L .
SECCION DELA GACETA ÜEÜIADIUÍI 

P R E S I D E N C I A

S. M. lá Reina Nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia, continúan en esta 
córte sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO 1)E ULTRAMAR.

REAL DECRETO.

En atención á las razones que me 
ha expuesto mi Ministro de Ultramar, 
y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en diclai el Real decreto si
guiente:

Artículo 1 Conforme á lo dispues
to en el Rea! decreto de \7 de Agos
to de 1854, el Gobierno superior ci
vil de la isla de Cuba resumirá la ges
tión superior de todos ios servicios ad
ministrativos de los ramos de Gobierno 
y Fomento de la expresada isla. Ejer
cerá además respecto de ellos las atri
buciones de gestión inmediata que le 
encomiendan loá reglamentos adminis
trativos. Desempeñará en el ramo de 
Justicia y Real Patronato las funciones 
que le atribuyen las disposiciones vi
gentes, y en el de Hacienda las fa
cultades que le confiere el Real decre
to de esta fecha sobre organización de 
’as dependencias de la misma.

Art. 2 .” El Gobierno superior civil 
se compondrá de los departamentos, á 
saber: Secretaría y Dirección de Ad
ministración. Formará además parle del 
expresado Gobierno una Ordenación es
pecial de Pago.s.

Art. 5.° La Dirección de Adminis
tración constará de las Secciones si
guientes: De Administración general. De 
Adminúslracíon local. De Telégrafos. Do 
Agricultura, Industria y Comercio,^ De 
Gracia y Justicia é luslruccion públi
ca. Y de una Subdireccion de Obras 
públicas, que se dividirá en dos Sec
ciones, una de Yias de comunicación, 

■y otra de Puertos, Faros y Construc
ciones civiles.

Art. 4.° La Secretaría, las Seccio
nes de la Dirección de Administración 
y la Ordenación de Pagos se dividirán

en los negociados que fijará el regla
mento.

Habrá para el servicio de dichas 
dependencias y del Archivo general del 
Gobierno superior civil el número de 
fiincionTnus que establece la plantilla 
adjunto á este decreto.

Arl. 5." Se despacharán por la Se
cretaria del Gobierno superior civil los 
asuntos que afecten á la política inte
rior de la isla ó á la exterior del Es
tado. Se despacharán por el mismo de
partamento ios asuntos que correspon
dan al ejercicio de las atribuciones con
feridas al Gobernador superior civil en 
materia de Hacienda, en los casos que 
expi'jása el art. ^  del Real docrelo de 
e.sta .fecha antes

A* t. 6." El Secretario ejercerá en los 
asuntos que corresponden á su depar
tamento las atribuciones que el Gober
nador superior civil le delegue dentro 
de los límites que fije el reglamento.

Art. 7.® Se despacharán por ia Di
rección do Administración del Gobierno 
superior civil los asuntos propios de los 
ramos de Gobernación, Fomento, Jus
ticia y Real Patronato, con excepción 
de los que poi' su carácter, con arreglo 
al arl. 5.®, se asignen a la Secretaria.

Krl. 8.® Corresponde al Director de 
Administración:

1. ° Dictar las disposiciones necesa
rias para la preparación y tramitación 
de los expedientes propios de las Sec
ciones que constituyen la Dirección, á 
reserva de aquellas para cuya adopción 
autorice el reglamento al Subdirector 
de Obras públicas.

2 . " Dictar las resoluciones dilinilivas 
en los casos previstos por los regla
mentos, decretos y disposiciones gene
rales de AdmiaislracioQ, comunicándo
las á quien corresponda.

o.” Dictar las órdenes que sean for
zosas para llevar á efecto lo mandado 
por las disposiciones á que so refiere 
el párrafo anterior.

4 . *’ Proponer al Gobernador superior 
civil las reformas (jiie juzgue convenien
tes en los servicios dependientes de su 
departamento.

5 . " . Proponer á aquella Autoridad pa
ra la resolución ó el curso que cor
responda,- según su caso, las disposi
ciones de carácter reglamentario que 
puedan exigir la ejecución de las or
gánicas existentes, y la gestión de los 
servicios deqiendientes de la Dirección.

G.*’ Proponer á la misma .Auto.-idad 
la resolución que corresponda en todos 
los demás negocio.s eu que entienda el 
departamento expresado.

El Director de Administración dos- , 
pechará directamen'n con el Goborna- I 
dor superior civil los asuntos á que se 
refieren los párrafos 4 .“, 5." y 0. de 
este artículo.

Art. 9 . ' Las providencias á que se 
refiere el párrafo 2 .‘‘ del art. 8.* cau
sarán estado para los efectos de la in
terposición de la via contenciosa, con 
arreglo al art. 26 del Real decreto de 
4 de Julio de 18G1. Las reclamacio
nes que so eleven contra las expresa
das providencias por ia via'gubernati
va, en los casos cu que esta proceda, 
se someterán por el Director con su 
informo á resolución del Gobernador su- 
perlor civil.

Art.’" 10. El Subdirector de Obras 
públicas ejercerá, bajo la dependencia 
inmediata del Direclor de Administra
ción, las atribuciones de preparación, 
instrucción y tramitación, que son ne
cesarias para., la marcha de los asuntos 
correspondienfes á la Sección de Vias 
de comunicación, á la de Puertos, Fa
ros y Construcciones civiles, y á la de 
Telégrafos en la parte concerniente á 
la doüstruccion y reparación de líneas; 
y pi’opondrá las resoluciones definitivas 
que deban dictarse en dichos asuntos 
al Director de Administración ó al Go- 
bernaiior superior civil por conducto 
de aquel, según la naturaleza de la 
materia con arreglo al art. 8 .ó

Art. 11. La Ordenación de Pagos en
tenderá, eu la forma que determine el 
reglamento, en todo lo que se refiere 
á la liquidación y íormalizacion de los 
pagos y aprobación de cuentas de los 
servicios dependientes del Gobierno supe
rior civil y del Intendente general de la Isla.

Art. 12. El mismo reglamento de
tallará los deberes y atribuciones do 
los dernas funcionarios que constituyen 
el Gobierno superior civil.

Arl. 15. Los Jefes de las Seccio
nes' de Administración general, Admi- 
üislraciun local, Agricultura , Indus
tria y Comercio, y Gracia y Justicia é 
Instrucción pública, constituirán, bajo la 
presidencia del Director de Admini-lra- 
cion, una Junta que emitirá su diclámen 
eu aquellos expedientes que el Gober
nador superior civil ó-.L Director de 2̂ d- 
minuslracion acuerden someter á su in
forme. El Inspector centra.! de Obras pú
blicas de la Isla, los Jefes de las Seccio
nes de Vias de comunicación, Puertos, 
Faros, y Construcciones civiles y Telé
grafos cousliluirán, bajo la presidencia 
del Subdirector de Obras públicas, una 
Junta que dará igualmente su diclámen 
en los asuntos de estos ramos quo según

el reglamento deban ser sometidos á su 
informe.

Art. 14. Los nombramientos de Sub
director de Obras públicas y Jefes de las 
Seccion(9 de Vias de comunicación y 
Puertos, Faros y Construcciones civiles, 
recaerán en individuos del cuerpo de 
Ingenieros de Caminos y Canales, y en su 
defecto del de Ingenieros militares. El 
nombramiento de Jefe de la Sección de 
Telégrafos recaerá en un individuo de es
te cuerpo.

Art. 15. La provisión de las vacantes 
de los d'más destinos del Gobierno su
perior civil se regirá por las disposiciones 
del Real decreto de 15 de Julio último. 
El reglamento del Gobierno superior ci
vil fijará qué parte do los empleados del 
mismo deberán tener la calidad de Le
trados.

Art. 16. El Gobierno superior civil 
me propondrá inraedialamenle el regla
mento á que se refiere el artículo aoterior.

Dado en Palacio á veinticinco de No
viembre de mil ochocientos sesenta y tres.

Eslá rulyrtcado de la Real mano. 
El Ministro de Ultramar.
F r a n c is c o  P e r .v a n y e r .

PLANTILLA QUE SE CITA.
Planta del (iohierno siwerior civil de la isla 

de Cuba á que se refiere el Real decreto de 
esta fecha.

Sueldos.
1 Director de Administración, .lele 

superior de Administración. Pe
sos fuertes..................................... . 12,000

1 Secretario dol Gobierno superior 
civil, Jefe de Administración de

‘..primera c la s e ......................', . 6.000
l.SuGlíirector de Obras públicas'Jc- 

fe fte Administración de priiirera
c la s e .................................................6.000

1 Ordéuador de Pagos, Jefe de Ad
ministración de tercera clase. . 4.000

7 Jetes de Sección, Jefes de Admi
nistración de tercera clase, á 4000
pesos fuertes....................................  28.000

7 Oilciales primeros. Jefes de nego
ciado de segunda clase, á 3.000. . 21.000 

9 Üliciales segundos. Jefes de nego
ciado de tercera clase, á 2.500. . 22.500

9 üliciales terceros. Oficiales prime
ros de Administración, á 2.000. . 18.000 

9 Auxiliares, Oüciales terceros -de 
Administración, á 1.200. . . . 10 800 

1 Archivero, Jefe de negociado de 
tercera clase, y derecho á un au
mento de 500 pesos fuertes á los 5 
años de servicio eu su destino. . 2.500

1 Delineante primero.......................... 1.200
2 Deliueautes segundos, á 900 ps. fs. 1.800

; 2 Eacribieiites primeros, á 900. . . 1.800
; ) 6 Escribientes segundos, á 700 . . 11,200

20 Escribientes terceros, á 500. . . 10.000
1 Portero primero................................ GOO
2 Porteros segundos, ii 550. . . . 1,100
3 Porteros terceros, á 500, 450 y 400 1.350

Pesos fuertes. . . 159.S50 
Madrid 25 de Noviembre de 1863.—Apro

bado por S. M —Po.rmaiiyer.
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OBSERVACIONES.

Aparece como existencia anterior en los pueblos la cantidad de. 
En la de repartido en 1862 y 1865 para reponer dicho fondo.

52.994,43 , 
7.172,74 i

Total . . 60.167,17 i
El uno por ciento do .5.657.895 rs. del cupo para al Tesoro es de 55.578,95

Diferencia de mas existencia en este fondo. 

KSPLICACION DE ESTA DIFERENCIA.

4.588,22

En las existencias que resultaron pendientes en fin de 1861 aparecen con 
mayor cantidad del uno por ciento de su cupo los pueblos siguientes:

Bogarra........................................... 'l
Casas-lbañez................................... ,02 xo
Fuente-álamo................................. 100 í
Robledo............................................ ,30-

Y por no haberse alterado el repartimiento de 1862 para el primer semes
tre de 1863 ingresaron de mas para este fondo.

Alcalá del J u c a r ......................... 224,641
Alcaráz............................................103,8 l(  . ..
Almansa..........................................  299 ,15Í
Villarrobledo........................................ 719,82/

Repartido en la Capital para deducirlo como bajas en el mis
mo año según se expresa en el estado.............................. 3.150,50

Deduciendo un céntimo que tiene de menos Corral-Rubio .

Re.sulla la misma cantidad de. . . .

4.588,23
,01

4.588,22

HABILITACION DE LAS CLASES j ALCALDÍA CONSTITUCIONAL ECLESIÁSTICAS. j DE HELLIN.
Desde el dia de “hoy queda'jabiertc 

el pago á las clases eclesiásticas de es
ta provincia de la mensualidad-|del 
presente mes; y lo pongof en gconoci- 
mienlo de los partícipes para que in
mediatamente procuren hacer efectivo 
el cobro en la forma acostumbrada. 
Albacete 22 de Diciembre de 1865.— 
El Habilitado, Pablo Medina.

El Alcalde constitucional de esta villa de 
Hellin.

Hace saber: Que desde hoy y por tér
mino de utí m B J'sr pon'g al pniiiTCqe:" 
araillaramiento de la riqueza territorial 
de este pueblo para que las personas que 
quieran lo inspeccionen y se enteren de 
él, haciendo las advertencias ó reclama
ciones que tengan por conveniente, á cu
yo efecto lo encontrarán de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento.

Hellin 18 de Diciembre de 1863.— 
Antonio Falcon.—Por mandado de su 
merced Juan Lorenzo Fernandez.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.
Ministerio de Fomento.

Debiendo tener principio el dia l.°  de 
Febrero de 1864 el curso que se ha dis
puesto verificar en Madrid con 50 alum
nos que son necesarios para completar 
el Cuerpo de Torreros de Faros, se anun
cian al público las circunstancias que de
ben reunir los que aspiren á ser ad
mitidos.

1. * Haber cumplido 21 anos, y no 
pasar de 40.

2 . * Saber leer y escribir, y las cua
tro reglas de aritmética con números en
teros.

3 . ‘ Ser de buena conducta moral.
4 . * Carecer de todo defecto lísico que 

pueda servir de impedimento para ol des
empeño de las obligaciones asignadas á 
los Torreros.

La primera condición se acreditará 
con la fó de bautismo; la segunda, con 
certificación del Ingeniero de la provincia 
en que resida el interesado, prévioel cor
respondiente exáraen, y la tercera por 
medio de certificados expedidos por el 
Alcalde y Párroco del pueblo en que re
sidiere al tiempo de su pretensión, y de 
los Jefes á cuyas órdenes hubiere ser
vido.

Entre los que soliciten plaza de Alum
no serán preferidos hasta llenar e! núme
ro de 30 que se necesitan, y en igualdad 
de circunstancias, los individuos que hu
bieren servido en la Marina militar, en el 
ejército y en Obras públicas.

En su consecuencia, las personas que 
retinan las expresadas circunstancias po
drán dirigir sus solicitudes al Director 
general de Obras públicas, acompañadas 
de los documentos que lo acrediten, en
tregándolas en la Secretaría del Gobier
no de provincia antes del dia 27 de Di
ciembre próximo. Los que fueren elegidos

nombramiento desde el 10 de Enero, á 
fin de que puedan hallarse en Madrid 
el 1 .“ de Febrero.

SECCION NO OFICIAL.

Se advierte que, según el reglamento, 
los Alumnos de las Escuelas de Faros dis
frutan el haber de seis reales diarios.

Madrid 30 de Noviembre de 1863.— 
El Director general, Tomás de'Ibarrola.

CASA-BANCA
DE MADRID.

Sucursal de Albacete.

El Director geoeral Gefe y  due
ño de este Establecimiento mercan
til, ha dispuesto que se saquen á 
pública licitación, la construcción 
de dos casas que se han de edificar 
de su cuenta, en la Ciudad de Al
bacete, Capital de la provincia de 
este nombre.

La subasta será doble y se rea
lizará desde las once á la una del 
dia 8 de Enero próximo venidero 
admitiendo pujas á la llana, en las 
oficinas centrales de la Casa-Banca 
sitas en el piso principal de la calle 
de la Madera Baja de esta corte 
número 9, y en la casa en que se 
halla establecida en Albacete la su
cursal de la misma, en cuyos pun
tos estarán de manifiesto los pliegos 
de condiciones facultativas y  eco
nómicas que han de servir de base 
á la misma subasta, para que pue
dan enterarse las personas que de
seen interesarse en ella, y también 
los planos para la construcción.

Dentro de las veinticuatro horas 
siguientes a la  terminación déla su
basta, ó lo que es lo mismo basta la 
una del dia 9 de Enero, se admiti
rán las mejoras del diezmo y  cuarto
nnp. .Cjp. rinr ¿ .Fú_
das aquellas personas que hayan he
cho depósito para tomar parte en la 
licitación.

Lo que se anuncia alpúbiico pa
ra su conocimiento.

Madrid 7 de Diciembre de 1863. 
Manuel Gómez.—D. S. 0 . ,  El Gefe 
de la Sucursal, Nicolás del Castillo 
y  Nievas.

Observaciones meteorológicas correspondientes á los dias de Diciembre que d continuación se expresan.

BARÓMETRO 
EN MILÍMETROS Y A 0 . ‘

Altura media

705,30
707,91

1,37
1,46

14.3
20.4

TERMOMETROS CENTIGRADOS.

8,0
13,0

-a

Albacete 1863.—hnp. de Sebastian Rwia, Mayor, 47,

o

5,5
1 1 , 0

PSICRÓMETRO. 
aUMEDAD RELATIVA

Dirección

del

viento.

Atmóme- 

tro en mi

límetros.

2,10
1,33

P. O.,
Del Catedrático encargado, 

Francisco Blaaes.

Pluvióme

tro en mi

límetros.

ESTADO 

DEL CIELO.

Despejado'|con hielo. 
Idem ídem.
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